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ACUERDO F.O.D.A. 

 

DIMENSIÓN: EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL/CALIDAD 

 

Programas educativos de calidad serán aquellos que SATISFAGAN CRITERIOS  DE EFECTIVIDAD 

Y RELEVANCIA. 

Entendemos por efectividad a la síntesis de la:  

Eficacia (cumplimiento de los objetivos) y la  

Eficiencia (realización al menor costo posible). 

Relevancia (vinculado a pertinencia: objetivos que respondan necesidades sociales,   

profesionales y de trabajo). 

 

FACTORES QUE INCIDEN EN LA CALIDAD 

1.     Formación del profesorado. 

2.   Ingreso de profesores - Sistema de concursos. 

3.     Evaluación de gestión de Profesores. 

4.   Otros recursos humanos. 

5.     Plan de estudios. 

6.     La programación docente. 

7.     Los recursos educativos y  pedagógicos. 

8.     La función directiva. 

9.     La innovación. 

10.   La investigación educativa. 

11.  La orientación educativa  y profesional. 

12.   La inspección  educativa. 

13.   La evaluación institucional. 

14.   Valores agregados. 

15.   Normativa. 

16.  Infraestructura edilicia. 
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17.  Organización del ciclo lectivo. 

18.   Relación administrativa con Área Central. 

19.   Relación con Área Central. 

20.   Acceso y función de preceptores y auxiliares docentes. 

21.  Profesionalizaci6n de los Departamentos Académicos.  

 

NIVEL SECUNDARIO 

Los planes de estudios de nivel secundario deben tener su adecuación a la legislación vigente y 

su revisión periódica para atender las demandas sociales de sus estudiantes, para la 

prosecución de estudios superiores o la inserción en el mundo laboral. 
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NIVEL PREGRADO 

Las carreras de pregrado directamente  vinculadas  al mundo  productivo   tecnológico   

necesitan   revisar sus  planes   en  periodos no mayores a 2 años. 
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OBJETIVOS NIVEL SECUNDARIO 

1)  Profundizar la aplicación de la normativa vigente de acceso por concurso al personal 

docente. 

a) Difundir la normativa vigente. 

b) Taller de capacitación para el personal administrativo interviniente en procesos de 

concursos. 

c) Generar reuniones periódicas para analizar y revisar aplicación de la normativa. 

 

2) Generar un sistema para la actualización periódica de planes de estudio. 

a) Crear comisión  para análisis, evaluación y revisión continua con aporte permanente 

de actores externos (otros Colegios Preuniversitarios,  jurisdicción,   Unidades 

Académicas etc.). 

b) Definir e implementar sistema de indicadores para monitoreo de la gestión 

curricular y trayectoria del alumno. 

c) Establecer vínculos con el mundo del trabajo: Cámaras Empresariales,   Consejos o 

Colegios Profesionales. 

3) Fortalecer el uso de TIC en las prácticas cotidianas. 

a)   Relevar necesidades de recursos para optimizar el uso de las TIC. 

b) Llevar a cabo una capacitación docente y establecer convenios con actores 

especializados al servicio del sistema educativo. 

4) Fortalecer el uso de resultados de investigación en las aulas. 

a) Establecer vínculos formales con áreas pertinentes de la UNC encargadas de 

proyectos de investigación educativos. 

b) Promover la investigación en los estudiantes. 

5) Instalar cultura de autoevaluación  institucional. 

a)   Generar instrumentos de evaluación de gestión. 

b)   Capacitar a la comunidad para la autoevaluación institucional. 

c) Formar recursos humanos para la conducción  de la autoevaluación.  

d) Diseñar y poner en marcha sistema de indicadores. 

e) Socializar resultados con toda la comunidad. 

6) Reformular las relaciones con Área Central. 

a) Estudiar e implementar descentralización administrativa. 

b) Redefinir relaciones académicas con el Área Central preferentemente en término de 

proyectos. 
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7) Estrategia edilicia para servicios educativos que funcionan en espacios que son patrimonio 

histórico. 

a) Estudiar evolución de la matrícula en carreras que se desarrollan en espacios que 

son patrimonio histórico. 

b) Diseñar aulas en función de las actividades que se desarrollan  en espacios que son 

patrimonio histórico. 

8) Optimizar roles y funciones del personal 

a) Readecuar los roles y funciones del personal acorde a las necesidades del nivel.  

b) Redefinir función del preceptor. 

c) Jerarquizar las funciones de los Directores de Departamento   y/o Coordinadores 

estableciendo condiciones académicas para su acceso y permanencia. 

 

OBJETIVOS NIVEL PREGRADO 

 

1)  Profundizar la aplicación de la normativa vigente respecto de concursos docentes. 

a) Difundir la normativa vigente. 

b) Taller de capacitación  para el personal administrativo interviniente en procesos de 

concursos. 

c) Generar reuniones periódicas para analizar  y revisar   aplicación de la normativa. 

 

2) Generar un sistema para la actualización periódica de planes de estudio. 

a) Crear comisión de para análisis,   evaluación y revisión  continua  con aporte 

permanente de actores externos. 

b) Definir e implementar sistema de indicadores para monitoreo del funcionamiento y 

necesidades de los planes. 

c) Establecer vínculos permanentes con el mundo del trabajo: Cámaras Empresariales, 

Consejos o Colegios Profesionales  y organismos  vinculados directamente    a cada 

carrera que se dicte". 

d) Estudiar regímenes de cursados que puedan competir con ofertas de instituciones 

privadas. 

3) Fortalecer la integración y  uso didáctico de TIC pertinentes en las aulas. 

a) Relevar necesidades de uso de tic en las  carreras. 

b) Capacitación docente. 

c) A los fines de la capacitación docente,  establecer convenios con actores  

especializados  al servicio  del sistema educativo. 
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4) Fortalecer el uso de resultados de investigación en las aulas. 

a) Vincularse a proyectos educativos de áreas pertinentes de la UNC.  

b) Promover la investigación en los estudiantes. 

 

5) Instalar cultura de autoevaluación institucional. 

a) Capacitar a la comunidad para la autoevaluación institucional. 

b) Formar recursos humanos para la conducción  de la autoevaluación.  

c) Diseñar y poner en  marcha sistema de indicadores. 

d) Socializar resultados con toda la comunidad. 

6) Reformular la relaciones con Área Central. 

a) Estudiar e implementar descentralización administrativa. 

b) Refuncionalizar relaciones académicas con el Área Central preferentemente en 

término de proyectos.  

7) Estrategia edilicia paras carreras que funcionan en espacios que son patrimonio histórico. 

a) Estudiar evolución de la matrícula de carreras que se desarrollan en espacios que 

son patrimonio histórico. 

b)  Diseñar aulas en función de las actividades que se desarrollan. 

8) Optimizar roles y funciones del personal. 

a) Readecuar los roles y funciones del  personal acorde a las necesidades del nivel.  

b) Redefinir   la función del preceptor. 

c) Jerarquizar la función  del  coordinador  de carreras  estableciendo  condiciones   académicas 

para su acceso. 

 


